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Veinte Años

El 1 de elZero de 1%5 abrió SI/S puertas el Orgalli !l/O Médico Foren
se. Ese mismo d/a se practicaron en su morl,"'1/(.' las dos primeras autopsias
que marcaron el comiemo de la etapa judicial de la Medicina Legal costa
rriceme. Era la culmilloóón de la prédica de! maestro Allon o Aco.l'ra
Guzmtin acerca de la necesiJad de dicho instiluto en el pais, que le escu
chaban SI/S alumnos en la Escuela de Derecho Jesdc 1929.

La opununidad de hacerlo realidad se presentó al ser confirmado
como profesor de la recién creada E. uela de Medicilla de la Unil'crsidad
de Costa Rica. el1 1961. ObtllFO en lances el respaldo de los magistrados
de la Corte Suprema de Jusn"cia, Sll~· e:I: disclpulos. para aprovech!lY lo. re
cursos humanos de la CtÍledra de Medicina Legal como núcleo cientifico
del illSfitllto judicial.

Fue as( como lus docrores Roberto Ch([l'e,~, MalTuel Amonio Malilla.

y Eduardo Vargas. ul/a ¡'ez adiestrados por la Ullil.;ersidad y la Agencia ln

temocional de Desarrollo en los campos de Toxicologia. la Crimil1alistica y
la Patologla Forense en prestigiosos centros e!ifadounidel/ses. respectiva'

mente. vinieron a OCl/par lo~ carg·")s de jefes de las secciones de Sil espeóa·
lidad en el Poder Judicial.

A la llUeva eNtidad ~e le dio t"/ ;¡oml-¡¡-(' de Organismo Médico Forense
en pez de illStilLllO para el'iLar confi.lslmu.' CON clltes del Poder Ejecutiro.
Como tal fUllgió por die::. (l/70S,

En 1974 dio paso al actual Organismo de Im'estigaciólI Judicial.
cuyo /lacimiento j'(]lJoreció con la fecul/da labor de un deceI1io glorioso.
De¡¡[ro de ~'ste l1uel'O cOI/texto, Medicina Legal es uno de los tres del'ar
!amentos iltlegrall/es. labo/"a!onos de Ciencias ForellSes e1IJl'esligaci(}f{es
Criminales ('Vii cido romo Policia Judicial) sOlllos OTros dos.

La ubicación en el Poder Judicial, que ell Iluestro pa/~~ tiene constitu
cionalmente garQjllizada su autOl'Jfmúa económica y su independencia.)' la
condición de catedra wúrersitaria, Ílan coilstituido tenello fértil para la
simiente que sembraran el moeSf/,o Acosta Guzmán y sus colaboradores
iniciales. Una pléyade de jÓ¡'I?/LeS prufesionales que hall abrazado esra e pe

cialidad call1a!l1{~mcade aquéllos es el mcjorlf1t(o de estos primerus l'ein te
años de tluestra Medicina Legal el1 S1< etapa judicial.

Al maesrro Alfol/so Acosta Guzmán rendimos homenaje ron este
número de nuestro órgano illformatillo. qlle ahora aparece remozado por la
disposición de la Corte Suprema de Justicia de editarlo en su imprenta. y
lo cual aqui agradecemos públicallle/lte.
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